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• Un profesor o profesora doctor con vinculación permanente a la Universidad de 
Granada a propuesta de la representación de las trabajadoras y los trabajadores, 
y su suplente.

5.2. La Comisión de Evaluación, una vez constituida, examinará el cumplimiento de 
los requisitos exigidos en las presentes bases.

5.3. La Comisión valorará a los/as aspirantes de acuerdo con los Criterios generales 
a efectos de valoración de méritos para la contratación de profesorado de la Universidad 
de Granada aprobados en Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada de 23 de 
julio de 2004 y modificados en Consejo de Gobierno en su sesión de 28 de julio de 2011 
(BOJA 8 de agosto).

La Comisión será competente para resolver las dudas que puedan surgir en relación 
con la aplicación e interpretación del baremo.

La Comisión podrá solicitar a los/as concursantes la aportación de documentación 
complementaria a la ya presentada.

5.4. La Comisión resolverá el concurso y hará la correspondiente propuesta de 
contratación a favor del/la concursante o de los/as concursantes (según sea una o más 
las plazas convocadas) mejor valorados/as. En todo caso, hará público en el Tablón de 
Anuncios del Servicio de Personal Docente e Investigador de la Universidad el resultado 
del mismo, especificando las puntuaciones parciales obtenidas en cada uno de los 
apartados que se hubieran considerado en el baremo. La propuesta será elevada al  
Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Granada.

5.5. Todos los concursos podrán resolverse con la no adjudicación de la plaza/s, 
cuando a juicio de la Comisión los curricula de los/as aspirantes no se ajusten al perfil 
o actividad docente de la plaza o cuando no se adecue mínimamente a las exigencias 
académicas de la misma.

5.6. La comunicación del resultado del concurso a los/as aspirantes, seleccionados/
as o no, se entenderá practicada mediante la publicación de la propuesta efectuada por 
la Comisión de Evaluación en el Tablón de anuncios del Servicio de Personal Docente e 
Investigador de la Universidad de Granada. A tal fin los/as aspirantes deberán actuar con la 
diligencia razonable para estar al corriente del desarrollo del concurso y de la publicación 
en el tablón de anuncios oficial, cuya fecha de plasmación se hará constar en el mismo 
anuncio.

5.7. La lista de valoración de los/as concursantes efectuada por la Comisión de 
Evaluación se usará por riguroso orden de puntuación para el caso de que fuese necesario 
realizar una contratación para sustituir a un profesor o atender necesidades docentes 
urgentes sólo durante el curso académico 2014/2015.

6. RECURSO DE ALZADA.

6.1. Contra el acuerdo de la Comisión de Evaluación formulando la propuesta de 
provisión de la plaza, los/as interesados/as podrán interponer recurso de alzada en el plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación en el Tablón de anuncios del 
Servicio de Personal Docente e Investigador, ante el Rector de la Universidad de Granada 
que resolverá una vez recabada la información necesaria.


